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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 
       SESIÓN ORDINARIA 

       Fecha: mayo 8 de 2003. 

       Horario: 13:15 a 15:40 hrs. 

       Acta 03/16 

 
 

 
 
Presidente 

Dr. Ramón Peralta y Fabi     Director 

 

 

Consejeros Profesores 

Dra. María Ana Fernández Alamo  Biología 
Dr. Manuel Miranda Anaya     Biología  
Dra. Catalina Elizabeth Stern Forgach  Física 
Dra. Renela María Valladares McNelis   Física 
Dra. Ana Meda Guardiola     Matemáticas 
 
 
 
Consejeros Estudiantes 

Antonio Orestes Genis Ortega   Biología 
Gabriela Ariadna Martínez Levi   Biología 
Víctor Manuel Fernando Torres Pérez   Matemáticas 
Silvia Montserrat de la Escosura Lizárraga  Matemáticas 
 
 
 
Invitados Permanentes 

Dra. Cristina Cramer Hemkes    Secretaria General 
M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaría de Asuntos del 
       Personal Académico 
 
Invitados 
 

L. en C.C. Franciso Solsona Cruz   Coordinador de los Servicios de 
       Cómputo de la Facultad de 
       Ciencias. 
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Orden del día: 

1. Solicitud de permisos para ausentarse, movimientos administrativos, 
dictaminadoras, sabáticos, comisiones y licencias, prórrogas anuales de 
contratos del personal académico interino, contratos por artículo 51 del 
EPA. 

 

2. Asuntos Generales. 

 

1. Solicitud de permisos para ausentarse, movimientos administrativos, 
dictaminadoras, sabáticos, comisiones y licencias, prórrogas anuales de 
contratos del personal académico interino, contratos por artículo 51 del 
EPA. 

 
2. Asuntos Generales. 
 

3. Se leyó  y aprobó el acta  03/16 del 8  de mayo de 2003. 

 
PERMISOS PARA AUSENTARSE 
 

1. Departamento de Biología Comparada: 
 

DR. JUAN B. MORALES MALACARA del 1º al 5 de mayo de 2003 con 
el fin de realizar una visita a la colección de vertebrados de la Escuela 
de Biología de la Universidad de Guadalajara. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
2. Departamento de Ecología y Recursos Naturales: 
 

M. en C. MARIANA HERNÁNDEZ APOLINAR del 30 de abril al 5 de 
mayo de 2003 con el fin de realizar toma de datos demográficos en 
Jayacatlán, Oaxaca y Oaxaca. 

 

DRA. NORMA GARCÍA CALDERÓN 
DRA. AMADA REYES ORTIGOZA 
DR. PAVEL KRASILNIKOV 
del 6 al 21 de mayo de 2003 con el fin de realizar muestreo de suelos 
en la sierra sur de Oaxaca. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba. 
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3. CDM: 
 

DR. FAUSTINO SÁNCHEZ GARDUÑO del 2 al 18 de mayo de 2003 

con el fin de dar una plática en un seminario y asistir a una reunión de 
Biología Matemática en Oberbolfach, Alemania. 
 

M. en C. ELISA VISO GUROVICH del 13 al 29 de junio de 2003 con el 

fin de presentar un trabajo en el congreso “Principles and Practice of 
Programming in Java”, a realizarse en Kilkeeny, Irlanda. 

 

  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
 

SOLICITUD DE MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CORRECCIONES A 
LA NÓMINA 
 

4. El Departamento de Biología Celular comunica que apoya la solicitud de 
la Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez para que la DRA. LUISA ALBA LOIS 

ocupe un puesto de confianza para hacerse cargo de la Subdirección 
de Promoción y Difusión en la Dirección General de Estudios de 
Posgrado a partir del 1º de abril de 2003. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
5. El M. en C. José Antonio Flores Díaz, Coordinador de la carrera de 

Actuaría, solicita se autorice la creación de algunos grupos, mismos que 
son necesarios para cubrir las necesidades docentes en el semestre 
2003-2. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
6. El Dr. Manuel Falconi Magaña, Coordinador del PEUVI, solicita se 

autorice al PROF. SERGIO LÓPEZ DEL VALLE el pago de $15,000.00 
por remuneración adicional, por impartir el Módulo II del Diplomado 
“Finanzas corporativas y bursátiles”. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba. 
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7. La Dra. Cristina Cramer Hemkes, Secretaria General de la Facultad de 

Ciencias, solicita se apruebe al BIÓL. MELCHOR MACIEL MAGAÑA 
una prórroga de nombramiento en treinta horas de Profesor de 
Asignatura “A” y diez horas de Ayudante de Profesor “B” en apoyo a 
Actividades Deportivas, del 4 de diciembre de 2002 al 3 de junio de 
2003. 

 

  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
8. La Biól. Patricia Magaña Rueda, Secretaria de Comunicación y 

Divulgación de la Ciencia, solicita se apruebe a la Srita. MA. 
ANGÉLICA MACÍAS OLIVA una prórroga de nombramiento en veinte 

horas como Ayudante de Profesor “B” en apoyo a Actividades 
Culturales, del 4 de diciembre de 2002 al 3 de junio de 2003. 

 

  -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
9. La Biól. Patricia Magaña Rueda, Secretaria de Comunicación y 

Divulgación de la Ciencia, solicita se apruebe a la Srita. NANCY MEJÍA 
MORÁN una prórroga de nombramiento en veinte horas como 
Ayudante de Profesor “B” en apoyo a Actividades Culturales, del 4 de 
diciembre de 2002 al 3 de junio de 2003. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
DICTAMINADORAS 
 

10. El CDF solicita se turne a la Comisión Dictaminadora el curriculum del 
M. en C. EDGAR VÁZQUEZ LUIS para que le sea designado categoría 
y nivel como Técnico Académico en que podría ser contratado, para 
trabajar en el Laboratorio de Fluidos. 

 

  -El Consejo Técnico envía a la Comisión Dictaminadora. 
 
11. Opinión de la Comisión Dictaminadora del Área de Física, respecto a la 

categoría y nivel (Profesor Asociado "C") en que podría ser incorporado 
(Vía DGAPA) como profesor de carrera el DR. CARLOS MÁLAGA 
IGUIÑIZ. 

 

-El Consejo Técnico ratifica la opinión y aprueba la 
incorporación. 
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12. El CDM solicita se dé curso a la solicitud del M. en C. JUAN RICO 

ARVIZU para obtener su promoción a Profesor de Asignatura  “B”. 
 

-El Consejo Técnico aprueba el inicio de los trámites y 
envía a la Comisión Dictaminadora. 

 
 
13. La Dra. Tila María Pérez Ortiz, Coordinadora del Posgrado en Ciencias 

Biológicas, envía para aprobación los nombramientos de los profesores 
de ese posgrado, correspondientes al semestre 2003-2. 

 

  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
SABÁTICOS 
 
14. El DR. ZENÓN CANO SANTANA solicita le sea autorizado diferir del 1º 

de junio al 15 de septiembre de 2003 el disfrute de su año sabático.  
 

  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
COMISIONES Y LICENCIAS 
 

15. La Unidad de Enseñanza de Biología comunica la reincorporación de la 
DRA. MARÍA LUISA FANJUL PEÑA a partir del 21 de abril de 2003, 

después de haber concluido la comisión de trabajo que le fue 
autorizada del 11 de noviembre de 2002 al 20 de abril de 2003, con el 
fin de elaborar reactivos de los exámenes departamentales de la 
materia obligatoria Biología de Animales II.  La Unidad de Enseñanza 
considera que el informe presentado es satisfactorio. 

 

  -El Consejo Técnico se da por enterado. 

 
 
16. La Unidad de Enseñanza de Biología comunica la reincorporación del 

DR. FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ SÁNCHEZ a partir del 21 de abril 

de 2003, después de haber concluido la comisión de trabajo que le fue 
autorizada del 11 de noviembre de 2002  al 20 de abril de 2003, con el 
fin de realizar reactivos de los exámenes departamentales de la materia 
obligatoria Ecología I.  La Unidad de Enseñanza considera que el 
informe presentado es satisfactorio. 

 

  -El Consejo Técnico se da por enterado. 
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PRÓRROGAS ANUALES DE CONTRATOS DEL PERSONAL 
ACADÉMICO INTERINO 
 

17. Departamento de Biología Comparada: 
 

DRA. HILDA PATRICIA LEÓN TEJERA Profesor Asociado “C” de 
tiempo completo a partir del 17 de mayo de 2003.  El concurso de 
oposición abierto para ingreso fue efectivo a partir del 17 de mayo de 
2001, por lo cual la prórroga de contrato sería la No. 2. 

 
  -El Consejo Técnico aprueba la prórroga y las funciones. 

 
 
18. CDF: 
 

FÍS. LUIS ROMILIO TAMBUTTI RETAMALES Profesor Asociado “B” 
de tiempo completo a partir del 1º de enero de 2002, con el fin de 
regularizar su expediente.  El concurso de oposición abierto para 
ingreso fue efectivo a partir del 30 de marzo de 1977, por lo cual la 
prórroga de contrato sería la No. 25. 

 

  -El Consejo Técnico aprueba la prórroga y las funciones. 

 
 
CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA. 
 

19. El CDM solicita se autorice la renovación No. 8 de contrato de la MAT. 
JULIETA VERDUGO DÍAZ con base en el artículo 51 del EPA, con un 

sueldo equivalente al de un Técnico Académico Titular “A” de tiempo 
completo, por un año a partir del 1º de mayo de 2003, para trabajar en 
el área de Enseñanza de las Matemáticas. 

 

  -El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 
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ASUNTOS GENERALES 
 

20. La Unidad de Enseñanza de Biología solicita autorización para la 
apertura extemporánea y la asignación de número de grupo de los 
siguientes talleres: 

 

Genética de poblaciones y filogeografía, enfoques y perspectivas (nivel 
III) 
 

Problemas históricos y filosóficos de la Biología (nivel II) 
 

Genética y Biología Molecular de Drosophila (nivel IV) 
 

De los genes a la función de las proteínas (nivel II) 
 

Biología molecular de la célula (nivel II) 
 

Teorías y conceptos centrales de evolucionismo: De Darwin al genoma 
(nivel II) 
 

Teorías y conceptos centrales de evolucionismo: de Darwin al genoma 
(nivel IV) 
 

Evaluación de los bosques templados en el eje volcánico transversal 
(nivel IV) 

 

  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
21. La Unidad de Enseñanza de Biología solicita autorización para la 

apertura extemporánea y la asignación de número de grupo de las 
siguientes materias: 

 

Química Orgánica 
Biología Molecular de la Célula I 
Sistemática I 
Evolución I 

 

  -El Consejo Técnico aprueba. 
 
22. El CDF envía los resultados de la votación realizada el 2 de abril de 

2003 para elegir a un miembro de la Comisión Dictaminadora del Área 
de Física. 

 

-El Consejo Técnico considera válida la elección y declara 
ganadora a la DRA. BLANCA E. MENDOZA ORTEGA. 
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23. El Dr. Moisés Hurtado González, Presidente en Turno de la Comisión 

Especial para el Congreso Universitario, solicita se le hagan llegar los 
elementos informativos y analíticos que el Consejo Técnico considere 
adecuados para contar con un diagnóstico institucional más afinado. 

 

-El Consejo Técnico enviará carta informando su posición. 

 


